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Dirección y Administración

 ■ 'Qasfero^ 41®®  

Aparece ¡Siérooles y Sábados  

Siperár Trttaal da -Mé
COBBO devhonorarios de Walter Hes-

ling. por deslinde de San Ale
jo y Santa Rufina.

   En Salta á seis de Julio de mil no
vecientos once, reunidos los señores Vo
cales fiel S.T. de Justicia en su ‘sahjn
de acuerdos;- para - fallar este "cobro cíe
honorarios del señor Walter Hessling
como perito en la división de las fin
cas San Alejo y Santa Rufina, ,ejL. señor
Presidente declaró reabierta la audien
cia. ’ '
- Por ser el auto recurrido de carác-,
ter interlocutorio se hizo, un sorteo “con
el objeto de determinar los Vocales que
deben fallar, resultaddo eliminados los
doctores Ovejero y Figueroa y hábiles
los Dres. Corn^ejo,¿Arias..y-Torino. 4

Acto continuo se hizo un nuevo sorteo,
para establecer el orden en que han de
fundar su voto, ¿siendo este el seguiente:
doctores Torino Cornejo <y Arias. ;

El doctor Torino, dijo: Viene en ,aper
dación el incidente por cobro de hono
rarios promovido por el agrimensor Wal
ter Heslilig como-perito nombrado pa- derecho de disponer dé ellas, á pesar
ra el deslinde y división de condomi- de lo cual no ha vacilado aquél en pu
nió do las fincas San Alejo y. Santa Ru- ’dir que se embarguen de acuerdo y
fina;¿solicitada,, por sus propietarios. 1 complicidad con el ejecutante: La con-

El señor Juez doctor Arias regula los i testación del ejecutante, diciendo , que
honorarios del señor W. Hesling en la'niega en absoluto que el tercerista ten-
suma de cinco mil pesos, prévio • dic-,1 gá el dominio de las " tres mil "plantas
tamen del Departamento Topográfico el
que encuentra justa la .suma cobrada.

Nada tengo que objetar al procedi
miento del señor Juez” que- ha seguido
en este caso do determinado por el art,
585 del C. de-Procedimientos C. .y- O
cumpliendo con lo ordenado por él;
y en •eonsecuenciac,votq.-..porq.ue,tseicon-
firme el auto,- pues no* encuentro méri
to ni razón para rebajar la suma en
que se ha justipreciado él; trabajo del
agrimensor "Hesling.-  
  "Los demás Vocales-adhieren al ¡voto
anterior; habiendo quedado acordada la
siguiente sentencia:.. .       

Salta, Julio -& de 1911
V vistos:—En--mérito de lo expues

to en la votación que preceje-confirma
se jlá regulacióni;de honorarios hecha al
señor Walter Hesling. en el auto recu
rrido.

! Tomada- razón y repuestos" los sellos
devuélvase.    

-' Arraham Cornejo—Artpro S.' Toríno
i   : —Flavio -Abías.    

Ante mí.    
  Santos 2o. Mendoza

    Secretario

JUZGADO DEL DOCTOR SOSA

  Salta, Febrero 16 de 1912

Y' vistosi-J-La .tercería de dominio so
bre tres mil. plantas dé naranjo deduci
da por dón Delfín Pérez en la ejecú-"
ción seguida "por don Pedro Moreno
cpntra don Welter Luna y * en íá que
se "ha. trabado embargo sobre dichas
plantas, lasque, sostiene el tercerista,
son de su propiedad y que el embarga
do solo era cuidador de ellas," soste
niendo, además, que como - consta pór
el contrato que acompaña y lo proba
rá por otros géneros de pruebas, cuan
do el tercerista arrendó una parte de
la finca El Carmen,"de su esposa, al
embargado, se comprendió en este arrien
do una huerta de naranjos y un vive
ro de las mismas plantas que .queda al
Este de la casa,-que habita el embar
gado, obligándose éste.á cuidar estas
plantas y reservándose el "tercerista el

embargadas, las.cpie. son el -producto
del Trabajo exclusivo de aquel, quien fué
locatario,, desde 1904 del mismo terre
no arrénuá’do ,’por il tercerista al em
bargado, donde puso un almácigo de
plantas de naranjo, entregando doscien
tas de’ ellas ál "tercerista, por. . obliga
ción, como arrendero, del mismo, y las
tres mikplantas:objeto del.embargo, se
las vendió, al dejar el arriendo, al em-
bargado.ip.ofiilá'suma. de • un mibí.ochó:
cientos pesos ccon rveinticuatrooscentavos
($ 1.800.24), incluso otras especies, de
los que abonó el comprador trescientos
pesos 300) y el saldo tenía que en
tregarlo^* los señores Sosa, Barón y
García) f-en calidad de pago po'r'un cré
dito que debía á éstos el vendedor, y
al no satisfacerlo, se le ha transferido,
eñ -favor del ejecutante:-

•‘La declaración de rebeldía prónuncia-g

da contra el embargado y por decaído
el derecho - dejado de usar por está mis
ma parte para -contestar-la tercería 'de
ducida:    

Las pruebas producidas y lo alegado
sobre su mérito; y

  CONSIDERANDO. 

Qué estando conformes las partes en
que 'él suelo dónde se encuentran- las
plantas materia del litigio es de propie
dad del tercerista ó su esposa, y que
aqñél está dado en arriendo al" ejecu
tado, la cuestión suscitada se reduce á
saber: si esas plantas son también de
propiedad del actor "y en su consecuen
cia han sido mal embargadas, ó si, co
mo se sostiene’ pór-el ejecutante, ellas
son de la-propiedad del ejecutado por
compra que éste hizo al primero, que
fué quien puso el almácigo, y por lo
tanto, debe mantenerse firme el embar
go trabado.

¡ La naturaleza misma, de Ta planta
ción de; que se trata hace suponer, has
ta poder afirmar, que ella no apareció
.naturalmente ^adherida al suelo, sino
¿que es el producto de un-almácigo, puer
to ¿por. quién?. Sobre este punto exis:
te también conformidad de partes: eí
..almácigo fué puesto por .Pedro More
no. Asilo afirma él ejecutante al con
testar la demanda del tercerista (fs. 5)
y lo confiesa éste último al absolver
posiciones (fs. 58, contest, á la; 2a. pre
gunta).  

Pero, según resulta de autos, Pedro
Moreno ya no es .más arrendero del ter
cerista y al dejar el,predio arrendado
han • quedado / en este las plantas, en
cuestión, ¿por qné?. Confiesa el terce
rista que era obligación de Moreno,- co
mo arrendero del; primero, la de poner
el almácigo de esas plantas (fs. 58, con
test. á la 2a. pregQ, y se .-sostiene-por
el ejecutante que él vendió las plantas
al ejecutado, al dejar el; .arriendó, el
vendedor. (fs. 5 vt.).-   

;,Siéndó ello asi, era deber del terce
rista probar: 1°., que ‘Pedro Moreno,
siendo su arrendatario," tenia la obliga^
ción de poner el referido almácigo de
plantas de naranjo, el que, úna * vez
puesto, pasaba ’asi al dominio dél due
ño deí predio arrendá- o; y 2°., que ese
aíinácigo es el mismo que :el tercerista
entregó ‘después al ejecutado para qué
cuidase de" las plantas, conforme á-lo.
estipulado en la cláusula Sai dél con
trato" acompañado á. la demanda (fs¡"I
á fs. 2). Por su parte, el ejecutante,
debía probar: que el-áímácigó de plan.
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X)ñe 4 fáltale una pf^éi^ -plena:
i ■cómpie'ta Vdé. .los . hechos pprj
'-¡■Ss paites 4<y ¿én los cuales ^fuñ'dán sW
respectivaspretensiones, debe estarse

: & la propia confesión del ejecutante
(fs.rt27 ívh) fyTá^IaT declamación' ideP- los

itestigos,G.astrgg r(fs..128X y Aljle^ete_(fs.,
‘31)"'pór íás que se pruebicqué éí éje-
•cutapte 1es.t,aba,.persuadido,. ,al ¡fr^já,gra
barse él embargó pedido por ..-él,7¿erqtie
las plantas embargadas eran del* terce
nista.                          

Y es indiscutible ¡que . pn .-presencia
del hecho mismo de encontrarse las
plantas materia del litigio en ¡ suelo, de
Pr.Qpiedad,del¿tc.£cp.rista ó su esposa,
sin haberse, probado en forma alguna
que esas plantas hubieran pasado al.
dojpinip dpjfgjecutado; actua¡’.?arreóda-
tario dél suelo, después que fueron pues
tas por el ejecutante, su antecesor en
el ^fríendo,^ dej.adas.por .éste al aban
donarlo; en presencia‘dé tales circuns-
Mten'W. ae|i<?arse lo dispuesto-por

.articulo 1620 de! Código-(tiiyií . cita?
¿b y reputarse ías/plantós gué pusófe
.Signante, comoJ accesorio t‘de. ,lá “’casá
^®b,4adá;',ihá8.‘aún cuanáq'*ségúñ“'sé
vés.ppr las decláfaciones’cle los, tésíigós

^8' 29)4 y' Lorénti &s. 3¿) .¡el
Ejecutado ha gpnsentid ‘ofactos de verda
dero propietario de* parte, ‘del /tercerista
sobre las’plantas eñ/cúgstión. v

Por éátós fúndamehtbs ‘ y definitiva-.
^ei“?gan^b;           ’             

FALLO.

;^acÍ®.ndo lugar á la tercería ?de dor
minio deducida por don Delfin lí¡érez
en la ejecución seguida por don Fédr,ó
Moreno centra don':Wertel, Luna. Con
costas (arts. 493 y .468 ' dél Có.d. dé
jRrcds. en, lo Civ. y Cóm.) i ^uyp' efec
to regulp' el honorario de los Dres. ÍSe-
xrey y .'’SIaravia éñ Ja" suma dé tres
cientos pesos nacionales ,'($ 30.Ó), de-
.b,Í®“dó ,pagarse “por quién correspónda.

  Francisco F. Sosa
Es( cópia—   1

  w   David Gúdiño
. 'Sirio. ' '

tas de naranjo puesto por él, fué. ven-'-
dido al ejecutado por el mismo3’ éjecu-i
tante al dejar éste último el tíéfréno<!
que arrendaba al tercerista y en el cual
se hallaba ese .almácigo.

  Analizando’.las pruebas rendidas por
QlÁerceri               

RESULTA:

  Que el. contrato acompañado á laj
demanda (fs. 1 á, fs. 2) carece de. fuer/
za probatoria por tratarse de un ’-ins-j
¡frumento privado' que no:tha ¡sido-rpco-'
nocido en forma alguna, por «uno délos1

  contratantes, (art. 1026' deí Cód. Civ.¡
ant. ind.); quejlas¡declaraciones de los;
testigos Manuel Castro (fs. 28), Pas
tor.Córdoba (fs. 29), Francisco Aldére-Í
té (fs. 31) y pantos Lorenti'lfs. 35)‘r np
se refieren, á ninguno jdejlos dos.puntos
.spbre que:ha debido versar la prueba
jendida .por! eLtercerista; que la denla: i
ilación de .Simón;Rodrigpez i(fs. 28. vt.).
no corresponde-ser analizada , por que
éste no ha,.sido apreciado como testi
go y por lo tanto carece aquella: de" va-
rlor alguno (arts. 191, 194 y 213) de)
'.G0d.ideP.-en ío C. y O,); que las posir
•ciónes absuéltas por - el-‘ ejecutante (fs.
-33 vt. á, fs. 34) tampoco se refieren vá

   ninguno denlos dos puntos que elWcer'
rista tenia obligación de probar.
^Analizando, á Su vez,'la prueba ren

dida'por "el ejecutante, resulta:-que'lás
declaraciones ¡,de los 'té'stigOs Ciríaco
rGÍfrcía’ (fs. 40) An ionio Siles* (fs. 42 ’vt.),
■Jü&ñ Campos (fs1.43 vt); Jüán Gallár-
*do?:‘(fs. "44),' ;3:ulián'fgueda a(fs. 44'vta;),
‘José; MañáPaz (fs.'49);Nativida’d:Que-
*vedc> (fs'.'SO), Be'Itrán' ' Cúñeles -(fs/’ 50
 yÉ)' . y Manuel'Gé'ryán (fiK^Bl vti)ccare-
 Aendé fuerza'probatoria en lo reférén-
fev^l" punto 1 ’qiiev eU/éjécutáñte tenía
obligación 'de 'probar 3ó‘ sea ?'lá venta
hecha’ por él al ejecutado de las pisaú
vas embargadas, yJ pnes qúé todos ísos
 fe‘h'tigi)sfralidéclhrai«iserverdad 'que se
 realizó’’ tal’'Venta,f di'ceii f’téñer conoci-
 iniento de,1ellaí'isólO'’pof'lháh’éfseló' oidó
 dé'eir al' éjéAutánte^'ar'éjécutldd/fs ’e .
 rata/pues, d’e’tésti'gos rhetáinéúté aún-_
Wafes'^Eey-'14/Páítida’ 3 a. ‘y
t’ó’m.Wp^g? 20,’'fallos d5énWK Cori
téaNációnal):_ ^ue ía"’declárabióh ^dél
ítestigff MántifeUM. 'SosáPsófifé'íélhnisnió

t¿WtÓa(fs!f37,''vtf 'cdhtóst. :áíla’*3á'j'pré¿
gunta) carece de valor Alguno 'p'ófqtié
ebdeclarante, no dá. razón,, ¡dp, ,su dicho
.(art; .2P3,,y-2Í3 .del '"fád. ..$e ,'p; cit);
que',’-aún en. el supjugsto^que las ‘.d.eclp-,
raciones , ¡analiza,áa^ ..no.. a^pjecieran/.qe
ios- defectos, legales,: anotados,,
rían siempre -^8pJi^p í̂¡>é4(iiMcg}ciqg
para:.prpbar la pretendida.,/yenta ’ dg

  las "trés^milplanta^dp, ¡naranjo realiza-,
dapentre ejecutante r y .ejecutado, pgr,

  cnanto- sé...afirnu^,que mi ,yalQr.,de(cggr,
  fruto excede deJj|o¿cipntps,.c)pg8qgliía¿t(

H93) deí Céd/ CSy. ;an(. p^c. ).y/^Q1d^
Predi);- que las.pp.siciopgs afifiúeltasjior^
et-téycerí’8tai(fe.J;Í8)!.nqjpprue^n“ iá^de],tar
en favor de esa supuesta venta. * |na que elevo á consideración “del Po-

Leyes y Decretos
          ■ > __   :
  Salta, Febrero 24 de 1912..                          

Aheeñon^Ministro de Gobierpo dt la
■ • ^otíinciá/’ddctór^RobKttíano' Patrón

Cost               
x ‘S:/D. *  

            
- En cumplimiento-.deilQ dispuesto en<ei

iart- ¿IStjfide .lauOonstitudión y^57í ;de.:lñ
;Leyt Orgánica':.dq Mnnipipalidiades dejlñ
Btó5dhcia,ielriHi•: CQppejo Dd?M®®ií:ipál
¡que presido ha sancionad^. en[se.8iónlde.-

¡der Ejecutivo rpara los efectos legales
ícónsiguiétítés: ' "

’•« ^érna  
Dr. Pió A. Saravia
Dr. Florencio Peralta
Dr. Ernesto A. Yanzi.

. ALRrqpio tiempp, ¿ne. p^patísfacto|ip
dirijirmé & S, 8.' manitésíándole que^Sl
Honorable Co.ncejp Municipal, -en la
misma sesión, ha quedado definitiva
mente constituido, habiendo nombrado
Presidente al suscrito y Vice-Presiden-
te ál doctor ArtúriPS.’<Torihb. •' -'

Esperando que S. <S. pondrá en cono
cimiento del Exmo. señor Gobernador
el contenido de la presente, lo ^saludo
con mi a’íta y distinguida consideración.

M. Anzoátegui.
' '5?. WKfacft-'

■' ' • séc’t'.
Departamento

de Gobierno
* salta, Febrero 28 -de 1912

Acúsese recibo/ /espídase el decreto
acordado, p'ufilíquesé y archívese.

      .R4PatrónÚós"-a«
• T J ‘ •

Ministerio de
,,‘lWá(’ift’nda"r‘
’ f,,”“ ‘ ’ Salta, Febrero 24 de 1912.

.Habiendo sido jubilado el señor -en-
cátgadó’:dé' la MéSa dé Registro de- la
Brópiédaí Raíz ’ftbn’ Lúcio tlR. Matóme
y’fSÍén'db nefeesarip designar la ipersb-

‘úá. qué ■’d’éfié 'reeinpfazarlb/'

El Poder Ejecutivo de la Provincia
‘"DEORETAÍ"

■ Art. Io.—Nómbrase Encargado de la
Oficina dól.Régistro^de ’ía 'Propiedad
Raíz, al señor Martín'Romero.
' ,rAjrt. 2° 'Oójnurij^hesej ' públíquese úA
inswtésé envéF:Regísfro' Oficial.*
*■ “ "ir" ' FEGUEROA  

R. Patrón'Costas

•José ' M. Oütes
   S/-S. rCT

'Es có^ia:—

Ministerio-de.
"RífbiÁíiH A ’

n'4".r' sata, Febreró.24 de.,1912.

Encontrándose ¡vacantesdos cargos ¡do
receptor' -'dé ’' rentas’ ‘ y expendedor- de
guias -Sel Departamento de Rivadasdí.-_,A . .

El Gobernador de la Provincia
* t*V(

Art. Io.—Nómbrase para ¡ ocupar .di
chos cargos, al señpr:’J-dsé -N; t Raña,
acéptándbséiíashanzas’’dadas"én .suJfa-
vóf 1pór,f’ér Señor i'Augustó ^:Soria,í por
cinco y dos mil pesos'¡cada.uno,   

         r« 5.
FIGUEROA

'Rícardo)'Araoz
Ea cópia— ’ *’ 7 ”f ;
       Jíartiít Leffuizamón

   -.g!             



BOLEIW
. MrhisferiOjde

Hacienda
^Vistája’ precedente solicitud p^sen?

-tada -p’ór-Ja.-señorá^Rosa.’jieí ¿Castillo i
solicitando pensión .en su carácteri-jdej
inadre natural 'de la señora Modesta*
■Santo de Juárez, fallecida en ejercicio ¡
del cargo ,de¿Djreetofau..de la Éscuerj
la- Elemental de ñiñosr de 'Cerrillos. !

Considerando que se han 'llenado en1
este" expediente Jqs>qitremqs legajé? y1,1
que corresponde según ía ley dOílá ma
teria, acordar la pensión pedida.

El Poder Ejecutivo de. la -Provincia
DECRETA:

Art. Io.—Acuérdase á la recurrente
doña Rosa del Castillo la pensión men
sual de* 8,0 pésqs®^., que^ségún la Ley
de Jubilácipnes’y Pensiones le cortes--
qonde por fallecimiento .de la. Directo
ra de la Escuela Elemental de Cerri
llos doñajMqdesta Sañtp de Juárez, su
hija natural, y," según el cómputo .dé
ios años, de~servicios prestados por la
causante y promedio de los sueldos
.percibidos en los últimos cinco años dé
Ejercicio del magisterio.

_Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. ¡Oficial y pase á-la
.caja de pensiones y jubilaciones para
w archivo, prévia reposición de los,se
llos actuados

Salta, Febrero 24 de 1912
 ' FIGÜEROA

Ricabdo Araoz
Es cópia del original.

Juan Martín Leguizamón

En vista de la terna. presentada por
el Consejo Municipal de esta Capital y
para el nombramiento de Juez de Paz
Letrado que (jebe funcionar en el co
réente año-r-
El P.Gobernador de la Provincia

DECRETA:
Art. Io Nómbrase Juez de Paz Letras-

do al señor doctor Pió A. Saravia.
Art. 2o. Comuniqúese, publíquese .y

dése al R. Oficial.
Salta, Febrero 28 de 1912

FIGÜEROA  
R. Patbón Costas.   

Es cópia—    
José.M. Oules.

S. -S.

.. Salta,. Febrero 24 de.1912
.Aí-seraof Ministro de Gobierno dé ty Pro

vincia Dr.'Robustianó 'Patrón Costas,
■ ' ‘ S/D
'¿Tengo él' agradó' de-comunicañá^SíSt

qué él® GoncéjólMtiBicipáLque; ^presi
dió; -éh^sésión t dél-22, W nómbrqdó:Jué.4
eés áe-rBaÉtidó .Ü&-é'stá¡ciudad¡óyí séSciot
líes tfó'campáñá^los ¿siguientes .'señorée

^RECTORAL ■
Ptwtidd¿ N° 4—MáHáñp ,!BoédO   
    '■    N^'^^i'Pédrb^iRl’Tójrrés-  

'WAWÉLABÜ&L *'  
«      N° 3—José AJTorres .   

« -N0 4—JesúsMZigarán Oyejero
" CAMPOÁ ”

Sección lar^Benito Saravia
2a^Rámón Navarro

« á?,—'juimPadilla-
- ,< 4a—Rafael San Millán

« 5a—Nemecio Costas    
« 6a—Domingo Echéíñque

. .« . 7 a—Francisco ^aldez Villaggán
« —íWelindo‘Toledo
« 9a—Martín Arias

10a—'MelitQn Guarnan
Con este motivo," salpdo á S. S. con

iní. distinguida consideración.

M. ANZOÁTEGl^I
E. J. RaMCh

Secretario
Departamento
de Gobierno

Salta, Marz.o 2. de 1912
Acúsese recibo, publíquese y archín

vese. -
'     PATRON (COSTAS  

Cámara de
Diputados

Salta Número 406
El Senado y-Cámara de Diputados

de la Provincia de Salta, sancionan con
fuerza de—

LEY:
Art. Io El Poder Ejecutivo invertirá

hasta la suma de veinte mil pesos mo
neda nacional para ser distribuidos co
mo auxilio pecunario á los sobrévivieri;
tes indigentes, hijos de Salta ó radica
dos en ella, que defendieron á su provin
cia délas invasiones dóLmontonero Fer
lipe Varela en; los .años 1867 y 1868,
debiendo efectuarse dicha ¡distribución
W proporción á la categoriavde-los'éafl
gos que ellos hubiesen desempeñadó^eñ
tales emergencias. Las' viudas é hijos
huérfanos indigentes, ó en defecto " dé
estos, las hermanas- solteras á -viudas
de esos defensores, recibirán igualmente
ese auxilio.

Art. 2? El Poder Ejecutivo,-, designa?
rá una comisión comisión compuesta de
tres ciudadanos,' que sé encargara de
recibir las -informaciones y comprobar
esos servicios á los fines, de esta Ley,
eirier tiempo que^detehninará el.mísmo
PqderT ¿ ^Ejecutivo, quedando autorizada
dicha-comisión para efectuar la clasifi
cación de esos servicios-y adjudicar ~ la
correspondiente asignación á los agriU
ciados.

'Todas las solicitudes actuaciones á
que.dféra logar la comprobación reque
rida pptpsta^Ley sq-harán en, papel co
mún.

Art. 3o El; desembolso que '.dispone
está iLey, 'se hará del producido de la
venta-autorizada ya de tierras-públicas.

.Art. .4° í íQpmuníqnesp etc.
-‘Bala de Sesiones,-Salta Octubre 26

($1911. '
..AngelZebda

■ Emilio,Sglivisrez.
• iSecL del faenado.  

Fyr.TX Usand ivaras

        ;S.-'8e!Ia -C/dé D-D   
   

Noviembre 2 de 1911
JT^ngapé ..gor^’ljey ^é :‘la 'Pigvincii^

ic^mpja^e; ^omuníqueééf jñibliqñSse e iñ»
sérlése en. 'éí'Registírd^OfiCial?’    

rrr.

Ricabdo AbLoz.   
Es copia:

JuanMariiftEeguizamón

Ministerio de
Hacienda

Salta, Marzo 4 de 1912
De conformidad con la disposición

contenida en 'el3artículo 2 de la precé^
dente ley de 2 Noviembre, de 1911.

■El Gobernador de'.la Prtívincia  
DECRETA:

Art. Io -Nómbrase” una comisión com«
puesta .'de los señores Miguel S. Ortiz,
Angel Zérda y Delfín'Léguizamón, para
qiíe, de acuerdo con lo establecido en
los artículos’1° y; 2° dé la expresada
ley, preparen convenientemente' la eje
cución de la misma.

Art. 2o Dicha cpmisión. dispondrá- dé
un plazo, hasta el 15 de Mayo próxijnbj
para llenar su cometido, procurando ‘qué
la-distribución de los fondos votados;
sé proyecte énforma de satisfacer ios
derechos que&ñstan de conformidad con
la ley de la materia.

Art. 3° Autorizase á lá^exprésada co
misión, para efectuar Ips gastos’^ue con
sidere necesarios para el IIeno¿dé.su co
metido,

Art. 5o.—Comuniqúese,.publíquese é
insértese en él R.-Oficial.    

FIGÜEROA  
Ricabdo Abáoz.

Es cópia.
- duan Martín Leguizamón

s: s.
—  

Saltq, Marzo 4 de 1912.
J.Z ¿Sr. Dr. D. 'Miguel JS. Ortiz

•P,.>
Tengo el - honor de dirijimo á ÍJ.

comunicándole que, por decreto de la
fecha, cuya cépia débida^úente testimo
niada sse incluyé*á la .presénte, 8; E. el
Gobernad.^! de la 'Provincia ha tenido
á bien nombrarle én comisión eqnjunta-
niéñte con los señores qu'e en el mismo
decretó se expresan, para que preparen
convenientemente 'la ejecución dé/la-ley
de 2 delNoviembre dé: 1911, que vota
fondos,c'para s$r distribuidos entre los
defensores indigentes contra la invasión
de Varela, ó-sus familias también indi
gentes,'de conformidad cón 10 proscripto
:ph •jlo^qr.tic.ulos l’y 2 dé la expresada
Jeyysque también se le acoñfpánii ¿bu
cópia. F

ESpera vel seño? Gobernador, ’ de su
reconocido patriotismo, qul aceptará Ú

de%25c2%25bfDjreetofau..de
IIeno%25c2%25bfd%25c3%25a9.su
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En el juicio sucesorio de don Benigno
Frías al señar Juez de Ira. Instancia, In‘
terinp, Dr. A. Bassani’ha decretado lo sP
gpiente:
    Salta, Febrero 27 de 1912' 

  Autos y vistos:—los testimonios presen'
tados, sumaria información producida

se por edieios que se publicarán en. dos

Habiéndose ^•égentaáp anís al señor 11er bajo apercibimiento. Lo - que el
juez interino en'lo-civil.y.comercial, doc-""'4’'’ —i—'*  —
tpr Alejandro 'Bassani, los^'señores Lucio
K. Matorras, Francisco Soria,’ -Juana Flo
res de Hoyos y Rufina Vélazquez. de Vilte,
solicitando deslinde, mensura y amojona-
miento de un terreno situado ¿n esta ciu
dad pn la calle San. Luis esquina 20 de
rebrero, cuyos limites, son los siguientes:
por oí Norte, con propiedad de. don Bal-
tazar Guerra; pór él Sud,? la calle San
Luis; por el Este, la calle 20 de Febraro y
por el Oeste, con _.terrénc¡j de don Celso
López. El señqp-juez • ha iqictado el sí-

i guíenla auto.—Salta, (Febrero 2Í da 1912.
      j ¿-s Practiques© el deslinde, mensura y’ amo-

  JESUOLILC LOS jonamiento del terreno que se expresar
previa publicación de edictos durante 3o

  -------- - ----------------                         - °ias eu los diarios LA PROVINCIA y Tri-
          .“A^Poptíar y por una vez en el “Bole-

Habiéndose presentado don Víctor jun Uncial eon ’las enumeraciones que
Ceballos, solicitando deslinde, men- i mdica_ el artículo 575 del Código de Pro-
suraVamofónamleuto de 1» finca Fu- cabimientos Civil y Comercial, nombrán-
cará, situada en el departamento del ello al agrimensor propuesto,
WriodeLer^y cuyos ^tes óon 5“*®^

---------- - r-,---- .—---------- que se hace saber- á los interesados por
Arlas Cornejo, actualmente de sus*  medio del presénte.—-Salta, Febrero 24 de
heiederos; por.el Norte, propiedad que|19«— M Sanmillán, secretario.

esta“mjsión,<prestando una vez mas su
valioso continjente, en servicio de los

■ intereses públicos dé la Provincia* *
Con idéntica persuación de mi parte,

le anticipo-los agradecimientos del Go-
bierno por la carga que impone á su
reconocida buena voluntad, ’ siéndome
muy grato, en esta ocasión renovarle
las seguridades de mi iná’s alto aprecio ¡
personal.- ...

Ricardo kR&.oz,

los siguientes: por"el Poniente, Máxi 1
nao Diez (hoy sus'’
Naciente,' propiedad de’'íic8iv’Nicólás¡

****** H **
füé de don A.deodato Torería (hoy de
don Ricardo J\ Isasn endi); y¿ por ,el
Sud, con propiedad jiel mismo Arias

rederos);—El señor, juez" de primera

Habiéndqsu. presenta ó o el dpcjor
Cornejo y Máximo Diez- (hoy sus 'lie- 8 ha^renrác ^tuJos
rederos);—El señor, juez' de primerahiHt-an^o‘̂ 0.Csthhu so
mera instancia en lo civil doctor don!nqnií _ ,^7“^e> men^uri y amojo-
Alejandro Bassani, ha decretado lo Íe„¿[a _ uéia fiQqa Ciervo Yaco, ubi-
sjguíente:—Salta, Febrero 21 de T-912 a?; ^Departamento del Rosario
Prévia publicación de -toictos durante j mera señcAr, J.hez de prí«
30 .días en los diarios Nueva Epoca y jsani inf-prít?o^0<;t0í Atejundro Basto
La Oni'nlrtn v norenavezen^ 4el Juz- i
tin Oficial con las condiciones esta-n - Artas,.hu rg-
blerfdas en el artículo 575 del Código|aidn nnvoi e proceda ai deslinde pe
de Procedimiento. Civil', y eomerciaí|ai;'QUPle-rt i

La Opinión y por una vez en ti Bole
tín Oficial con las condiciones esta-

pra etiqúese por el .agrimensor pro-
  puesto sefioí Teodoro'Jovanovich, las

ni,'qúiéh designará el día-de sti co
mienzo, y^que previamente se .publj*
güéñ edictos durante 30 días en los

t-? » -----------------------------------
cuiuws uursnie ¿íu días en los

diarios EA PROVINCIA - y Tribuna
Popular, y poruña vez en el Boletín
Oficial, á fin de que toe presenten á
ejercitar, sus derechos Joy que se ere1
yereh con interés en.el deslinda pe‘Bassani.—Lo queldldq,.. ‘ ,

. . i— i-*.  a — Lia .finca Siervo.Yaco tiene iós’lími'
tes siguientes: al Norte, con-ebrio de
los Tacuruces, Tacnras, Tacuaras'ó
Tacuriis; al Sud,’ con tierras de Ara'
gón; al-Este, con las lomas de La
Cuñada; y al Oeste, con las. cumbres
del: Cerro de La.Candeia'riá.

Lo que se hace saber á los intere1
sados, á7?los fines de ley.—Salta, Fé‘
brero.24.de 1912, —Mauricio- San mi’
l'.án, secretario. • 39yM29

Par disposición dél señor Juez: dea v.. ... . - —

pongásele en p’osíéióñ del cargo, Iba-
jo juramento. * "-------1 T * ~~
se le hace saber á los interesados por
medio de 1-t presente.—Sata, Febre
ro 23 de 1912—Zenó.u Arias escriba
no sécróa>ió'

35vM26

„ ..■i . , --------- — - cargo del luz-
gaoj. del doctor Vicente. Artas,.hu re-

i que se ere1

y lo dic. Aminado por el señor AgenteFis‘¡ p .Íí3star,cia en Io C.-y 0? doctor Ale-
cal en eu mérito declárase, abierto, el jui‘; _ jcío sucesr-rio <le don Benigno Frías,.Cite1 P , • sani se há ordenado se cite
se por edictos que pe publicarán en. dos Ppr e. presente y .par el término-de
diarios durante treinta cías con inserción 30 a todos las que se consideren cp.n
en el Boletín Oficial >.á toáoslos que se! derecho á «ucesión de dóña Martina
consideren con algún derecho á esta su,' | Llovetdé Ruiz de los Llanos para qué
cesión par.foqe se presenten ;dentro dspos h .gan v?ler bajo apercibimiento—
este té míuo haciendo valer,bajo.áper‘, Salta, Marzo l0-d’e 191'2—Zenón Ariae
cíbimiento de lo que hubiere lugar por de' seci eterio.     '41vAbl°'
 éc-ho. - ' . ■                  
 'A los efectos-de lo dispuesto.en los ar'j " “ . -. • ~yr
.líenlos 602 y 6o4 del Código, de Procedí'i El señor Juez dé ía. Instancia én lo Ci 
mientos, convóquese á las partes a la aii' vil y Comercial, doctor Vicente Arias; ha
diencia que teadrá lugar el dia‘once (fl) ' declarado abierto el juicio sucesorio- de
del próximo mes de Marzo á horas, diez a. doña Perpetua Benguria de Medina, mah-
m.—este—entre lineas vale—A. Bassani f dando se cite por edictos, . durante, trein-
—Lo que se hace habar, á Jos interesa' | la días, á todos Jos que.se.cóñsidéren'con
dos.—Salta, Febrero 29 de 1'9 2. ’ Xenón j derecho á la sucesión éh cualquier carác-
Arias, St. Int: ’ tor, para que se presenten á hacerlos va'

por e! presente y .por el término-de

El señor Juez dé Ia. Instancia én lo ’Ci-

doña Perpetua Bonguria de Medina, man-

_____________ ~~ »iuw*4  -kjo aUfcWXZ«A
para señalar el día del: comienzo de las

--____ puHOtsiuU upl
cargo bajo juramento. - A. Bassani,—Lo
que se hace saber- á los interesados porwiorlrn /J>»1 — —- —

. .--------------- mv. OI SUS'

icrito secretario verifica por medio ¿del
presenta .-r-Salta, Febrero 26 de 1912—2®'
nón Arias, secretario. 4 42v.Ab.í°.

Habiéndose presentado don Enrique J>
Rauch,. con poder y título bastante de
don Santiago Carral, pidiendo deslinde,,
'mensuró, y amojonamiento de la finca
Gibraltar, ubicada én el Departamento de
Cachi, el señor Juez’Dr. Francisco F, So 
sa ha dispuesto que se ¡practiquen dichas
operaciones i cr los agrimensores Rodol
fo Chaves y Rafael Zuviria, quienes obra
rán corijunta ó geparadainonta, y señala
rán el día de su comienzo. . . .

■ La .finca á deslindarse tiene los siguien
tes limites: al Norte, con tierras. de "los
Choc bvár y3PIazá;toor-él’Sud, con los se
ñores Diaz; por el Éste, con el Rio Gran
de Calchaquí; y por el Oeste, con terre
nos de los Gonza y -Cárdena.

El juez del deslindé ha ordenado la pu
blicación de edictos durante 3.9 días: en
los diarios LA PROVINCIA y “La Opi
nión", y por una vez en el Boletín Ofi
cial, haciendo saber las circunstancias y
pedido expresados á fin de que dentro del
término indicado. ae presenten á hacer
■valer sus derechos, los que alguno pre
tendiesen ál deslinde pedido.—David Gu-
díño, Secretario. 43 v Ab. ?°.

Por el presente, secita, llama y etn‘
! plaza á todos los que se consideren
con derecho á la, sucesión,,, de JOSÉ
E MARTEARENA para que se pre‘
senten á hacer valer dentro- del tér‘
mino de treinta días, á contar desde
la fech«; bajo apercibimiento de ley.
Esta ciiación se hace ■ por .orden del
señor juez de primera instancia en
lo civil y; comercial, doctor Alejan1
dro Bassanif^-Salta, Marzo .2 de 1912.
- M.-Spnnjilíáñ,. ser 44vA2

Por el presente se cita llama y em‘
plffza áitodos los' que se orean con de*
rechos de la sucesión de dona TERE*
SA VILLALVA que se tramita en el
Juzgado de Ia Instancia ép lo civil y
comercial á cargo peí doctor don Vi1
cente Arias secretaria .del señor Mau-‘
ricio'Sanmillan, para'que comparez*
can á hacerlos valer bajo apercibí1
miento dé ley, áentrojdel, término de
30 dias.—Salía, Marzo 2 de 1912 — Ze‘
nón Arias, E. Act. 45vA2

Habiéndose declarado abierto el
juicio sucesorio dél presbítero' don
Mariano Figueroa, el señor juez-d’e
primera instancia- doctor A’ejandro
Bassanif ha ordenado se cite por
edictos-, durante treinta días ó todos
los que se consideren con derecho en
la sucesión, para que se presenten á
hacerlos valer dentro del mismo bajo
apercibimiento. Lo que verifica el
suscrito secretario por medio del pre
sente.—Salta, Marzo 2 de 1912—Zenón
Arias; É/' A'-.        ’46vA4 

Por. el presente se cita, llama y em
plaza á todos los que se crean con de-

■ réehos en la testamentaria de don Pedro
! Morales, para que dentro del término
de; 30 días comparezcan al Juzgado de
Ia Instancia en lo civil y comercial
á cargo del doctor-Vicente Arias, se
cretaria del doctor Mauricio Sanmillán
á hacerlos valer bajo apercibimiento de
ley.—Salta, Marzo 2 de'.1912,—Zenón
Arias, Escb. Act..   48vA5

brero.24.de

